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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

EDICTO.

Habiendo acudido en este día de hoy á mi autoridad D. 
Ramón López González, vecino de Monterrubio, solicitando el 
registro de una mina de cobre argentado que supone existir 
en el parage llamado Barranco de Liliana, lindante por norte 
con la Especiosa Consoladora, por oriente á Matamurciano y 
oeste Liliana, se anuncia al publico por si alguna persona sa 
considera con derecho á la misma acuda á este Gobierno po
lítico á deducirle en el término preciso de diez dias que señala 
el artículo no déla Instrucción de 18 de Diciembre de l8a5. 
Burgos l3 de Julio de 1 844 =M.ariano Herrero.

Las Justicias de los pueblos de esta Provincia procederán 
í la captura y segura conducción á disposición del Escmo. Sr. 
Capitán General de este Distrito del soldado desertor del Re
gimiento infantería de León 4 ° peninsular, cuyas señas se es
presan á contipuacjqn

Santos Bermejo, hijo de Esteban y de Manuela Mariscal, 
natural de Valles en esta provincia, su oficio labrador , su es
tatura 4 pies 1 i pulgadas y 6 líneas, su edad ¡8 años,, estado 
soltero, sus señas pelo y cejas rubio, ojos pardos, color bueno, 
nariz regular, barba lampiña. Burgos to de Julio de 1844* 
«¡Mariano Herrero,
el.ueuijp r? *»yy¡ eq uei' ■ ■ '■■■

El Escmo Sr-, Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula con focha 10 del actual me dice lo que sigue.

S. M. se ha servido resolver que para el día 31 del actual 
esten ocupando sus destinos todos los empleados de ese Gobier
no político que se hallen ausentes desempeñando comisiones, 
usando de licencia ó por cualquier otro motivo, bajo el con
cepto de que debiendo considerarse vacantes las plazas de los 
que falten, pasará V.,S al dia inmediato el competente aviso 
al Intendente de la provincia para que no se les incluya en 
nomina y lo comunicará á este Ministerio para conocimiento 
de S. M. y demas efectos. De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su exacto cumplimiento, haciéndolo publicar inmediatamen
te en el Boletín oficial de la provincia.

Y en su vista he dispuesto se lleve á efecto lo mandado 
en la preinserta Real orden. Burgos 13 de Julio de 1844. 
—Mariano Herrero.

El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernaeion de la Península 
medice con focha 8 del actual lo siguiente.

Por el de Gracia y Justicia se ha comunicado á este Ministerio 
un ejemplar de la circular que en 3o de Mayo último dirijió á 
los Fiscales de las Audiencias para que escitando á los Promo
tores fiscales de su respectivo territorio, exigiesen sin la menor 
escusa, y bajo su mas estrecha responsabilidad, el cumplimiento 
del articulo 5° de la ley sobre el ejercicio de la libertad de 
imprenta de 1 o de Abril último, á consecuencia de repetidas 
quejas elevadas á S. M. por algunos prelados eclesiásticos a- 
cerca de la escandalosa impunidad con que se inprimen y pu
blican obras, folletos y estampas contrarios á los dogmas de 
nuestra Santa Religión y á la moral y decencia pública. Con 
el objeto de coadyuvar con las medidas gubernativas conveni
entes á las ya adoptadas por los tribunales de justicia para 
impedir y castigar tan culpable abuso, es la voluntad de S. M. 
que V. S. haga efectiva la mas exacta observancia délo preve
nido en el artículo 5°. de la citada ley aplicando las penas á 
los contraventores que en el mismo articulo se designan, y re- 
cojiendo é inutilizando en su caso los ejemplares de las obras 
merecedoras de aquella calificación como en los artículos 42 
y 106 de la referida ley se previene. De real orden lo digo 
á V. S- para su inteligencia y mas exacto cumplimiento.

Loque he dispuesto se inserte en el Boletín Oficial déla 
Provincia para los efectos consiguientes. Burgos 15 de Julio 
de 1844.=Mariano Herrero.

La Empresa del Camino de hierro de Maria Cristina me. 
ha dirigido los siguientes Estatutos, sobre cuyas bases ha de 
constituirse la Sociedad.

(De Madrid á Alicante en 7 y media horas )

CAMINO DE HIERRO DE MADRID A ARANJUEZ, 
como base del que se ha prolongar hasta Alicante ó viceversa.

Protectora
S. M. la Reina Madre Doña Cristina de Borbon.

Proposición aprobada por S. M. , escepto la condición 
duodécima.

Primera. A los seis meses, ó antes, contados desde la fecha 
de la real cédula de concesión , la empresa presentará á la a- 
probaciou del Gobierno de S. M. los planos, presupuestos, con
trato social, reglamento y. tarifa délos derechos que han de ec- 
sijirse á los transportes y pasages.

Segunda. A los 60 dias, ó antes, de la aprobación de to-



( 2 ) 
rio lo referido eu la anterior condición, la empresa dará prin
cipio á las obras

Tercera. Dentro del término de dos años, ó antes, se 
g.i á construir el camino desde esta córte al real sitio de Arau- 
jue* y hacerlo transitable inmediatamente.

Las tres londiciones antecedente* no tendrán efecto en los 
casos de guerra, epidemia n otros imprevistos.

Cuarta. La dirección facultativa, económica y administra
tiva de los ferro-carrilles, tanto en la construcción y su con
servación, correrá .libremente á cargo de la empresa, sirvién
dose de los ingenieros y demas dependientes de su confianza.

Quinta. La empresa pagará por convenios reciprocos á los 
propietarios el valor actual de las tierras y edificios ocupado* 
por el curso del ferro-carril, sus ramales y dependencias, 
entendiéndose que la acupacion de las propiedades ó indemni
zación que deban darse á sus dueños sean y se entiendan con 
arreglo á la ley de expropiación forzosa por motivo de utilidad 
publica.

Sesta. Por regla general la empresa se obliga á indemnizar 
integramente, por regulaciones convencionales ó fijación judi
cial, en caso de no haber otra conformidad entre las partes to
dos los perjuicios, detrimentos y menoscabo que se causaren á 
tercero por razón de los-ferro-carriles, ‘y de la construcción y 
conservación de sus obras.

Sétima. La empresa podrá tomar gratuitamente y sin re
muneración alguna la parte de los terrenos baldíos,'comunales, 
despoblados y otros de dueños desconocidos que necesite para 
el camino de hierro, dependencias y denlas obras indispensa
bles de construcción y conservación; pero eu el último casó’1» 
compañía retendrá el precio á quien pertenezca cuando se pre
sente al efecto.

Octava. El camino-de hierro con todos sus ramales, depen
dencias, productos, artefactos, almacenesy'tiémas edificios qua 
construya la empresa, seiá propiedad de está por el tiempo de 
qg añes y 1 1 meses, prim ¡piándose á contar desde el dia de 
la fecha de la real cédula de concesión.

Noveua. Pertenecerá esclusiva mente á la empresa la factjlw 
tad de construir pozos y fuentes qne> deban súrtír a los ferró- 
carriles, edificios de fabricas, fundiciones y demas en todas 
sus líneas. 1 ” 11 ' 1. ' '

Décima. El camino de hierra y sus ramales serán conside^ 
vados y guardados en to lo como á caminos, reales, asi como" IM 
guardas y demas empleados que la empresa nombrará podrán 
usar y gozar de las mismas armas y prérogatiVas de que disll'u- 
tan los del gobierno, ademas de ios distintivos que’aquéliá 
les señale. 1 r ."r.t.'aoo »OÍ

Undécima. Los capitales y beneficios de U empresa , asi 
como el terreno que ocupen los lerro-carrilés y sus dependen— 
dencitvs, estarán ecsentós de toda contribución ordinaria -y es-, 
traordiuatia durante las gg anos y 11 meses.

Duodécima. El gobierno pondrá á disposición de laempre- 
sa el numero de presidarios que le pitia y esten disponibles j 
con la correspondiente escolta, para que los emplee en las o- 
bras, corriendo á cargo de la sociedad el suministrarles el cor- 
reepondienlk Socorro qué. disfrutan, con un plus de estimulación.

De. imatercia. El total capital de la empresa será el que 
fije el contrato social y suficiente para garantir las obligaciones 
que contrae en estas condiciones.

Leeiinficuarla El dicho capí tal Ará dividido en acciones 
como se dirá eu el connato, ¡as que serán libradas ai porta
dor, negociables y admitidas á la cotización de la bolsa hasta 
su amortización.

Decimoquinta. El gobierno prorogari los plazos de cons- 
trucciofl,,en el caso que la empresa los solicitase con fundadas 
razones por algún imidtjnte imprevisto..

Decimas-sta y ultima. Como esta Sociedad se constituirá 
mercantilmente y ron arreglo al Código de Comercio, solo los 
socios tendrán1 voz a< Uva y pasiva eu la- empresa, y con arre
glo á s;i equípalo social y. reglamento administrativo, sin in-, 
tervencion alguna por p,/.e. del gobierno, autoridad, corpora
ción ni otra eslraña persona al contrato social =La anteceden
te proposición que se ha dignado aceptar S. M , escépto la 

condición duodécima, con real arden de $5 de abril último, 
sirve de base á la junta de socios lundadores para abrir la sus* 
cricion de acciones bajo las de los siguientes

ESTATUTOS.

I. a Se constituirá ana sociedad anómiua-mercaniil con ar
reglo al Código de Comercio, que tendrá por objeto la cons
trucción de un camino de hierro con todas sus dependencias 
desde Madrid hasta el real sitio de Aranjuez y su prolonga
ción hasta Albacete, y de allí á Alicante, siempre que el go
bierno aprueba el proyecto que sa le ha presentado á este fin.

а. "* La bociedad se denominará; Empresa delJerro-cárril 
de Maria Cristina.

5 a El capital de esta sociedad será de un millón de peso* 
fuertes, representados por,diez mil accione* de a cien pesos 
cada una, solo para el carninp hasta Aranjuez.

4 a La Sociedad podrá constituirse luego que se hallen cu
biertas ¡as tres cuartas partes del- total de las acciones"

5.a El centro y domicilio directivo déla Sociedad será Ma
drid.

б. La duración de la misma será de qg años y 11 me
ses, contados desdé la fecha de la Real Cédula de concesienj

7. a Las acciones serán emitidas al portador, negociables y
admitidas-á la cotización de la Bolsa hasta su amortización.

8. Disfrutarán las acciones emitidas hasta el máximum del 
6 por too anual, Ínterin no sean amortizadas.por su total valor 
nominal.

9* Las acciones no suscritas despues de constituida la 
Sociedad correrán por cuenta de la misma.

■ .10 La mitad de los beneficios líquidos que aparezcan de 
los dividendos por resulta lo de los balances anuales se destina
rán á amortizar las acciones, deducido antes el 6 por too, 
según el sorteo que se verificará el día 6 de enero de cada año, 
y la otia mitad será para los dividendos de ios socios.

II. Amortizadas1 que sean todas las acciones, se repartirán 
los beneficios líquidos entre los socios en proporción de aque
llas por que se hayan suscrito hasta la concliísion de lá socie
dad, dis uitandó de los misinos sus legítimos herederos como' 
propiedad dol socio-que; hubiese fallecido.

12. Los beneficios y pérdidas de la Sóciédad se computa
rán siempre sobre el Valor nominal de' las acciones que cons
ten interesar los só ios 1 I

1.0. Los socios deberán^contribuir córi el 10 por 1 00 dél" 
Valor de sus respectivas accienes tan luego como se halle cons- 
tituida lairSociedad'y sucesivamente: rffda tiieS'"ó cacld quince 
dus.según la dirección lo determine , ébfferán el 5 pdr I CO 
hasta, que tenga electo la satis'ación total del capital que aquí-' 
lias iupcesenaanr c .■:z.;*-ani.1: • ; u . .. 1 »1- .■ • ■, chr-roiig

'4- Se darán á los socios recibidos pfov’isrotiál'és yp'éfsó-l 
nales dé las-cantidades qué entreguen sretnpte aqñe no lleguen 
al valor de.mía acción, ésto ér, cien péjós flí’erféi, los cuáles sa: 
les caogearán por el ejemplar de acción tan luego' como retinan" 
el valor de ella entregado. • 3 t °'"1 ”6®* r1*'

15. El sócio que bo haya satisfecbó eh :!os p'lazós señála-1 
dos en la base 1 3 las cantidades que le corréspoiidauy 'fe íiá— 
lie en descubierto al tiempo de satisfacerse el plazo siguiente 
por la acción ó acciones á qüe espontáneamente se'obligó, 
perderá esta ó esta» sin deiecho á reclamación alguua ni reem
bolso por - lo • sat islecbo anteriormente-

16. Los sóeios tendrán voz
les por sí ó por medio de persc

17. El derecho que Con'cede la base tti se entendeíá dél 
modo siguiente:

El socio que reuna 10 acciones, tendía un voto: elide 20, 
dos: el de 5o, tres: y asi progresivamente un voto por cada 
diez accione*.

Los só. ios de dos hasta nueve acciones, ambas inclusive, po- 
dián reunirse y designar uno de los mismos por cada diez ac
ciones para que les represente en las juntas generales, eu don
de disi rutarán el derecho que les concede el páralo anterior.

Lna sola acción no dá derecho al só.¡o á participar de las 

y voto en las juntas généra-' 
ia autorizada éti forma.



ventajas que concede esta base á los que-tienen mas numero 
de las mismas.

18 Unicam' ate serán socios el autor, los fundadores y los 
que consten en el .contrato social, cou solo el derecho por las 
acciones á que se obligaron en el mismo y tengan la cédula 
que se dn.á no transferida á oirá persona

ig. Al socio se le espidirá la cédula de tal, librada á su 
nombre con espresion de las acciones que conste interesar en 
la escritura del contrato tan luego como haya satis'echo en so
ciedad todo el importe de la acción ó acciones á que se obligó.

20. ¡Las cédulas de socio no podrán ser transferibles á nin
guna otra persona sin conocimiento de la Sociedad por las 
consecuencias que puedan sobrevenir según las bases 1 i y i 8.

2 1. Siendo las acciones negociables, ningún tenedor de 
ellas que no sea sóJo tendrá derecho alguno como á tal.

22. , La Sociedad será dirigí la por cinco só ios directores, 
de los cuales uno será presidente, y todos elejidos por la jun* 
ta de gobierno á pluralidad absoluta de votos.

El autor del proyecto y fundador de la compañía será su 
director especial en la parte científica hasta despues de concluid 
do el camino, puraque pueda desarrollar con toda libertad sus 
ideas , á fin deque la, exacti lud y perfección corresponda al 
buen. éxito de los cálculos, como también la misma dirección 

.especjal; para reunir las necesarias acciones á fin de constituir 
la empresa,

23. El secretario de. la dirección será elejido y nombrado 
por esta á pluralidad de votos y sin voto.

También elijirá y nombrará el agente de bolsa, escriba
no público y agente procujcador para el servicio de la Sociedad

24. Habrá uua junta de socios que representará á la em
presa en general,-para vi jijar los intereses de la misma, asi 
corno el orden y economía, en .su administración, y se denomi
nará Junta de Gobierno, la cual la compondrán los 10 socios 
fundadores, los otros 10 socios que esten interesados en mayor 
número de acciones y otros 10 socios elejidos por la junta ge
neral de accionistas á pluralidad absoluta de votos

Las resoluciones, de esta junta y escrituras que otorgue , 
serán en nombre de la Sociedad.

El c^rgo de vo, al de esta junta de gobierno es incompa- 
. tibie con el desempeno.de .cualquier destino 'lucrativo de.. Id 
.empresa esceptuáudose. de esta disposición el ..letrado consultor 
de la misma por la cualidad de su eijicargcr. ,. ü

25 La junta de gobierno se elijirá un presidente y un se
cretario de entre los misnips individuos á pluralidad de votos.

26 Para la ejecución y observancia de los trabajos y or
denes.-de ja.dirección habrá, un inspector ¡que cuidará de reco
rrer la lín-a del Ierro-carril para vigilar,Ja. <;ondycta . de .los 
trabajad.or.gs.y dependientes .de la Sociedad á fin. de. que no fal
te el qede.ii,,y . servicio debido en los convoyes, almacenes, fun-? 
diciones y demas establecimientos déla empresa,

@,Ste.destino será vit^lmjo.á favor .delautor con la,asigna^ 
pjpn;.cor-ijespo.udiente, y:ep su falta elegido,y. nombrado ptir la 
direccio.n, Lien se.a por reutmcia. ó muerte .

27.. .La junta de gobierno propondrá á la dirección . los só- 
c¡9?,cíjft?i lü*A .dú eni;argars? de la administración principal de 
la bopirdlad., leneduria.de.libros, caja y archivo, á fin de que 
les espida les nombramientos.

28. El administrador principal representará á la Sociedad 
puesto al líente del establecimiento, revestido en virtud del po- 
íier.gejiecijl que la junta.de gobierno le sustituirá en parteásu 
favor llev.ijpdo la firma social, dirijiendo las oficinas y ejecu
tando, todas Jas opei ai ioijes, administrativas y económicas de la 
.empresa! . ,

; 2g, Los cargos de la dirección y de la junta de gpbierng 
«eran remunerados por vía de asistencia á las juntas ordinarias, 
y durarán cinco anos los de la dirección y tres los de la de 
¡gobierno, relevándose ,en 1.a,quimera por quintas partes y los 
de la segunda por terceras, únicamente los elegibles.

Los c uatro primeros anos en la una y los dos primeros en 
la otra.se .sacarán por suerte los que han de relevarse, y todos 
podrán sej-: reelegidos.

El reglamento señalará la remuneración que debe dárseles 

por vía de asistencias, corno también las asignaciones y salarios 
á toda clase de cargos de la empresa, no podiendo bajar la del 
autor de treinta mil reales anuales.

50. Para ser individuo de la dirección, inspector, admi
nistrador principal, tenedor de libros, cajero y archivevo, se 
exije la cualidad de interesar en la Sociedad 5o acciones per 
lo menos.

51. Para ser individuo de la junta de gobierno de los dier. 
que han de ser elegibles han de ser socios por 20 acciones lo 
menos.

32. Para todos los demas cargos de la Sociedad hasta el 
mas inferior serán atendidos en igualdad de circunstancias los 
socios que lo soliciten.

33 La junta general de socios se reunirá solamente el dia 
6 de Enero de cada año para la elección de los cargos de la 
junta de gobierno, exámen de cuentas, balance y presenciar el 
sorteo de las acciones que se amorticen

La estraordinaria, cuando la junta de gobierno lo conside
re muy ne. esario.

34- La junta de gobierno se reunirá los domingos prime
ros de cada mes y la directiva todos los domingos de cada se
mana: una y otra celebrarán sesiones estraordinarias cuando 
tengan que tratar algún asunto interesante.

Se reunirán también ambas á la sola invitación de cual
quier de alguno de sus Presidentes.

35. Para el mejor acierto en las resoluciones de la junta 
directiva y de la de gobierno como para asesorar á Jas mismas 
en todos los incidentes, puntos de derechos y peticiones que 
ocurran, le es indispensable un letrado consultor cuyo cargo 
lo desempeñará el Sr. D. Pelegrin José Saavedra, magistrado 
de la audiencia de la Coruña y diputado á cortes por León, 
uno de los socios fundadores durante su vida con la asignación 
correspondiente en atención á. los largos servicios y gastos que 
ha prestado en beneficio de la empresa, y de los que debe pres
tar en razón de su interesante cargo

Este destino s-rá vitalicio á favor del espresado señor Saa
vedra con la asignación correspondiente, y en su talla, elegido 
y nombrado por la dirección, bien sea por renuncia ó muerte.

36. El inspector y administrador prin ipal serán vocales 
natos de las juntas directivas y de gobierno, con un iendo á sus 
juntas ordinarias y estrao diñarlas que prevee la base 04, donde 
podren tomar parte en las discusiones y votar, menos en aque 
líos casos en que se trate de asuntos respectivos ásu cargo.

3y. El administrador principal propondrá á la dirección 
los reglamentos interiores y el sistema de contabilidad que de
ba establecerse para Llevar con orden y qegulaJdad los negó-, 
cioi de la empresa, todo con arreglo al Código de Comercio.

38 El administrador principal dará á los socios cuantas 
espir aciones sean necesarias para cono er la marcha del esta
blecimiento; pero ningún socio tendrá derecho para exijir que 
se le pongan de manifiesto las cuentas ó libros de la Sociedad,

3y. Los socios fundadores de la empresa céden á favor de 
esta la real cédula de concesión, planos, presupuestos, memo
rias y demas referente á la misma, como también las demas 
concesiones y gra ias que S. M. ha dispensado y dispense al 
autor,, en cuyos derechos se han subrogado los dichos socios 
fundadores, según consta eu escritura publica, que al electo se 
ha otorgado, y tanto por esta cesión como por los continuos y 
constantes trabajos, gastos dispendiosos que el referido autor 
ha tenido que verificar en el largo peiiodo de cuatro anos que 
ha invertido en llevar á cabo hasta hallarse constituida la em
presa y los queje restan hacer en el levantamiento de planos 
y presupuestos de gastos conforme el camino de hierro se vaya 
prolongando á Alicante ó viceversa, le considerará esta come 
á socio por 3oo acciones, entregándosele 1 00 de ellas al fir
marse el contrato social, 100 cuando los planos levantado* 
comprendan hasta Albacete, y otros 1 00 cuando estén corrien
tes los ra'ismos hasta Alicante ó viceversa ,’ por via de reinte
gro al capital que ha invertido y el que le falla invertir en di
chas ultimas operaciones.

40. Si el autor falleciese sin dar concluidos los trabajos 
á que queda obigado en la baso próxima anterior, la empresa

desempeno.de
junta.de
otra.se
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por via de reconocimiento á su capital invertido y trabajos 
efectuados, y teniendo . étr consideración á sus lejítimos herede
ros, se les entregara á ¡os mismos y para ’ todos ellos too ac
ciones por solo una vez, ademas de las que haya percibido el 
autor según la dicha vase 3g, con igual derecho que los demas 
socios de la empresa , podiendo esta nombrar en aquel desgra
ciado caso á lo, ingenieros que considerase mas convenientes á 
sus intereses

41. Suscrita» las tres cuartas partes, á lo menos, de las 
acciones, se constituirá la Sociedad según la base cuarta , pre
cediendo una junta geuéral de socios para la elección de los 
diez individuos que deben completar el número total de los 
que componen la de gobierno.

Esta elección sé hará según las bases 16 y 17, y con ar
reglo por solo esta vez á lo que prescriba el proyecto de regla
mento que con oportunidad se entregará á los socios ó á sus 
apoderados.

4z. Nombrada la junta directiva según lo prevenido en la 
base as, y asi bien el inspector y administrador principal, se 
reunirán con la junta de gobierno para examinar y discutir el 
reglamento, planos, presupuestos, contrato social y demas que 
iva menester para elevarlo juntamente con estos Estatutos á la 
real aprobación de S. M.

43. Si el número do acciones suscritas escediese á las de
signadas en la base tercera , se considerará como capital de la 
sociedad para invertirlo en la continuación del ferro-carril des
de el real sitio de Arahjuez á Albacete y Alicante ó viceversa, 
disfrutando estas de iguales derechos y beneficios que las ante
riores.

44. Todos los cargos de la empresa continuarán sin alte
ración alguna conforme vaya prolongándose el ferro-carril, ri- 
jiendo siempre estos mismos Estatutos.

45. Los reglamentos particulares de la Sociedad comple
tarán estos Estatutos en la parte no prevista por ellos, some
tiéndolos á la real aprobación como prescribe la base 42 y que
dando siempre á lo que prevenga el Gódigo de Comercio en 
todo cuanto deje deespresarse.= Madrid 20 de Mayode 1844- 
e=El Presidente, M. Duque de Castreterreño.=José Maria Lo- 
pez.=>Vicente de Escole t.= tVI. Conde de Santa Clara,=Pele- 
grin José Saavedra, secretario.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín oficial da la 
Provincia para que llegando á noticia de todas las personas 
amantes de su país y convencidas de las ventajas que deberá 
reportar á ia Peninsula un proyecto de tanto interés, se sus
criban si gustan por las cantidades que puedan dedicar á 
esie Jtn. Burgos to de Julio de 1844 —Mariano Herrero.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Debiendo procederse á la composición del puente déla Vi
lla de Cobarruvias, ha acordado esta Diputación señalar para 
hacer el remate de esta obra el dia 28 del corriente mes á las 
I 1 de su mañana en el local donde la misma celebra sus se
siones, bajo las condiciones puestas por el Ingeniero Gele de 
este Distrito, las cuales obran en la Secretaria de dicha Dipu
tación, á fui de que se enteren de ellas las personas que gusten 
hacer postura á indicada obra.

Lo que se anuncia por medio del periódico oficial para co
nocimiento del público Burgos 13 de Julio de 1 844 =Maria- 
no Herrero. =P. A. D. S. E. Mariano de la Gana oficial t.° 

fremadura) por término da cuatro ano» á contar desde I.*da 
Enero de 1848, hasta fia de Diciembre de 1848 y bajo las ba
ses establecidas en el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto ¿n la Secretaria de dicha Intendencia general.

Las personas que gusten interesarse en este servicio pue
den acudir por si ó por médio de apoderado en lormá á hacer 
sus proposiciones en el acto del remate, el cual será adjudica
do al que mas ventajas presente en favor de la Administración 
militar. Burgos g de Julio de 1844 — Juliau Velarde.—Do
mingo Vicente de Oloriz, Srio.

EL INTENDENTE MILITAR DEL 11.» DISTRITO.
Hace saber: Que debiendo sacarse á pública subasta á las 

doce del dia 5 del próximo mes de Agosto en los Estrados de 
la Intendencia general militar el suministro de pan y pienso 
á las tropas y caballos del Ejército estantes y transeúntes en 
el g ® distrito (Estremadura) por término de un año á contar 
desde i.° de Octubre próximo hasta 3o de Setiembre de 
1846 con arreglo al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la secretaría de diiha Intendencia general militar, 
se anuncia al público para que las personas que gusten inte
resarse en este servicio acudan, si gustan, por si ó por medio 
de apoderado á hacer sus pretensiones en el acto del remate 
el cual sera adjudicado al que mas ventajas presente á la 
Administración militar. Burgos ti de Julio de 1844—Ju- 
liau Velarde.=Domingo Vicente de Oloriz, Srio.

Licenciado D. Roque Reiiaga, Juez de primera instancia 
del Partido y Villa de Miranda de Ebro —Vor el presente 
cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con derecho á 
los bienes de la Capellanía vacante, fundada por Doña Catalina 
de Ozana en la Villa de la Puebla de Arganzon, para que an 
el termino de treinta dias se presenten en este mi Juzgado por 
sí ó medio de Procurador autorizado á deducir su acción á los 
indicados bienes, que si lo hicieren en dicho término se les oirá 
y administrará juStídia, y de lo contrario sin mas citación ni 
llamamiento les parará el perjuicio que hiya lugar. Dado en 
Miranda de Ebro á 2 de Julio de 1 844 =Roque ReñagaiS 
Por sn mandado, Manuel de Unruchi.

Licenciado D. Roque Reiiaga, Juez de primera instancia 
del Partido y Pilla de' Miranda de Ebro. 1

Por el presenté cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los liidries de la Capellanía fundada por D. Juan 
Ochandiano en la Villa de la puebla de Arganzon, para que ea 
el término de treinta dias se presénten á nsar de suderécho por 
medio de procurador legalmente autorizado, pues de hacerlo asi 
les administraré justicia,1 y de no hacerlo les parará él perjui
cio que haya lugar, y se sustanciará la causa conforme á de
recho. Dado en Miranda de Ebro á dos de Julio de mil ocho
cientos cuarenta y cuatro.= Koqüe Reiiaga.=Por su mandado, 
Agapito Villarejo.

Se halla vacante el partido decirujano de Villamayor de 
Treviño y sus anejos de Sordi llos-'y Máhallos, distantes un cuar
to de legua; su dotación consiste en noventa (anegas de trigo 
pagadas por los respectivos Ayuntamientos, casa devalde para 
vivir, un carro dé paja, otro de manojos y libre de contribución.

EL INTENDENTE MILITAR DEL 11.0 DISTRITO.

Imprenta ue Pascual Polo.

Se halla vacante la plaza de maestro de primeras letras del 
pueblo de Silanes, Partido de Miranda, dotada en veinte y dos 
fanegas anuales de trigo de buena calidad, libre de contribución 
y casa devalde. Los aspirantes á ella podrán dirigir sus soli
citudes francas de porte á el Ayuntamiento, quien la proveer» 
en el mas idóneo, _

Haca saber: Que el día tres del próximo roes de Agosto 
y hora de las doce de su mañana, se sacará á publica subasta 
en los Estrados de la Intendencia general militar (Madrid) el 
servicio de utensilios para las tropas del ejército y cuerpos de 
guardia de instituto puramente militar en el g.° Distrito (Es-


